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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de octubre de 2005, por la que
se dispone la conmemoración del cincuenta aniversario
de la concesión del Premio Nobel a Juan Ramón Jimé-
nez en los centros docentes no universitarios de
Andalucía.

En el año 2006 se cumplirán 50 años de la concesión
del premio Nobel de Literatura a Juan Ramón Jiménez, poeta
de reconocimiento universal, cuya obra vino a marcar tan deci-
sivamente la trayectoria de la poesía escrita en lengua española
en el siglo XX. Esta efeméride supondrá uno de los principales
acontecimientos culturales del año 2006, brindando a la
escuela andaluza la oportunidad de participar de forma activa
en el conocimiento y profundización del conjunto de valores
que se desprenden de la citada obra literaria, y en todo aquello
que desde la ética y estética pueda contribuir a un modelo
de vida más justo, bello y solidario.

No se trata, pues, de celebrar únicamente el aconteci-
miento literario del que se hace referencia. El 50 aniversario
de la concesión del Premio Nobel de Literatura a Juan Ramón
Jiménez debe significar, sobre todo, un espacio de conver-
gencia y encuentro para la escuela andaluza desde el cual,
a partir de la lectura, conocimiento y difusión de la obra juan-
ramoniana, se pueda impulsar en el ámbito de nuestros centros
docentes un amplio programa de actividades culturales y edu-
cativas centrado en la creatividad literaria, artística y audio-
visual.

Es, por tanto, el año 2006, ocasión para celebrar el men-
cionado hito literario, según la proyección que merece, así
como de aprovechar este hecho para nutrir la oferta de los
centros escolares de Andalucía, y conforme al precepto cons-
titucional que los poderes públicos tienen encomendado de
facilitar una verdadera prestación social a la ciudadanía, esta
Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto impulsar
la conmemoración del cincuenta aniversario de la concesión
del Premio Nobel a Juan Ramón Jiménez y fomentar el acer-
camiento a su figura y su obra en los centros docentes no
universitarios de Andalucía.

Artículo 2. Los centros docentes no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Andalucía realizarán una progra-
mación de actividades con motivo de la celebración de este
aniversario. Dicha programación abarcará el período compren-
dido entre enero y diciembre del año 2006, integrándose en
los Planes de Centro de los cursos 2005/2006 y 2006/2007
y en sus correspondientes memorias.

Artículo 3. Los Consejos Escolares, tanto de los centros
públicos como de los centros privados concertados, así como
los órganos a través de los cuales se canalice la participación
en los no concertados, se reunirán en sesión extraordinaria
para diseñar un programa de actividades a realizar en el centro,
tanto de aquellas que se consideren en desarrollo del currículo
de las diferentes áreas y materias, como de las que se formulen
como actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 4. La programación anteriormente mencionada
incluirá actividades de animación a la lectura que contribuyan
a la familiarización del alumnado con la figura y la obra de

Juan Ramón Jiménez, adaptadas a los distintos niveles edu-
cativos. Asimismo se planificarán actividades pluridisciplinares
que relacionen este evento cultural con la historia, la literatura,
el arte, la investigación, etc., articuladas en un programa global
de actos que aporte cohesión a las intervenciones que se
desarrollen durante todo el año y genere oportunidades de
acercamiento a la figura del poeta.

Artículo 5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas por ellos para esta conmemoración,
a fin de garantizar una celebración abierta a la iniciativa de
los centros educativos.

Los Centros del Profesorado, como espacios de encuentro
y comunicación de experiencias, promoverán creativamente
esta iniciativa, dinamizando, asesorando y apoyando las pro-
puestas de los centros. Igualmente la inspección educativa
asesorará a los centros en la elaboración de la programación
de actividades mencionadas en el artículo segundo de la pre-
sente Orden.

Artículo 6. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación se nombrará una persona responsable
del diseño del programa provincial y la coordinación, apoyo
y dinamización de las actividades en la provincia.

Asimismo, en la Consejería de Educación se nombrará
un Coordinador o Coordinadora de los actos de conmemoración
del cincuenta aniversario de la concesión del Premio Nobel
a Juan Ramón Jiménez.

Artículo 7. En las Delegaciones Provinciales se creará un
registro de actividades y materiales realizados por los centros
para la conmemoración de este aniversario.

En cada Delegación Provincial se seleccionarán experien-
cias, materiales, proyectos y actividades que por su interés
recibirán un reconocimiento y serán dadas a conocer al resto
de los centros educativos de la Comunidad Autónoma.

Las actividades seleccionadas por las Delegaciones Pro-
vinciales se presentarán en un encuentro que tendrá lugar
a la finalización del año de la conmemoración.

Artículo 8. En la Consejería de Educación se creará un
Comité Técnico, cuya función será el estudio y propuesta del
programa de actuaciones que integrarán la citada conmemo-
ración, así como la coordinación de todas las actividades a
desarrollar.

Dicho Comité Técnico estará presidido por el Director
General de Ordenación y Evaluación Educativa, o persona en
quien delegue y estará formado por:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa.

- El Coordinador o Coordinadora de los actos de la con-
memoración del cincuenta aniversario de la concesión del Pre-
mio Nobel a Juan Ramón Jiménez.

- Las personas responsables en cada Delegación.
- Una persona en representación de la Dirección General

de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.
- Una persona en representación de la Dirección General

de Participación y Solidaridad en la Educación.
- La Jefa del Departamento de Planes Especiales de la

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, que
actuará de Secretaria.
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A este Comité Técnico se podrán incorporar otra u otras
personas, en calidad de expertos, en función de las nece-
sidades derivadas de la implementación del programa general.

Artículo 9. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, en el ámbito de sus competencias, informa-
rán de la publicación de la presente Orden a todos los centros
docentes de su ámbito territorial. Los Directores y Directoras
de los centros dispondrán lo necesario para que la misma
sea conocida por todos los sectores de la comunidad educativa
del centro.

Artículo 10. Se autoriza a las distintas Direcciones Gene-
rales de la Consejería de Educación para que en el ámbito
de sus competencias desarrollen actuaciones para la conme-
moración del cincuenta aniversario de la concesión del Premio
Nobel a Juan Ramón Jiménez.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, coordinación e interpretación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 25 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula
la convocatoria para la aprobación de proyectos corres-
pondientes al Programa de Campos de Trabajo de
Servicio Voluntario para Jóvenes 2006.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo.
Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto
Andaluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
modificado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, atribuye
en su artículo 3 al citado Instituto, entre otras funciones, las
de fomento de la participación, promoción e información en
materia de juventud.

Por su parte, el Decreto 83/1999, de 6 de abril (BOJA
núm. 53, de 8 de mayo), sobre iniciativas de futuro para
jóvenes andaluces, establece, entre otras, una serie de medidas
con el objetivo de hacer más efectivo el protagonismo que
a la juventud le corresponde desempeñar en la vida socioe-
conómica, cultural y política de nuestra Comunidad.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los valores
democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, abriendo
nuevas posibilidades que permitan un uso más creativo del
tiempo libre, se regula la convocatoria para la aprobación de
proyectos correspondientes al programa de Campo de Trabajo
de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006.

A tal fin, teniendo en cuenta las disposiciones anterior-
mente citadas y las normas de general aplicación este Instituto
resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública

la convocatoria para la aprobación de proyectos de Campos
de Trabajo, a realizar durante el verano (julio y agosto) de
2006. Entendiendo por Campo de Trabajo «una actividad en
la que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias, se
comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarro-
llar un proyecto de trabajo de proyección social, y de acti-
vidades complementarias, durante un tiempo determinado.
Siendo la realización del proyecto un medio para fomentar
valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación,
o aprendizaje intercultural, entre otros».

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus proyectos aquellas entidades públi-

cas y privadas, legalmente constituidas, que dispongan de
la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar pro-
yectos de Campos de Trabajo según las modalidades que se
relacionen en el siguiente apartado.

Tercero. Modalidades de los proyectos.
Los proyectos se acomodarán a las siguientes moda-

lidades:

A) Investigación, documentación, rehabilitación y/o recu-
peración del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural.

B) Arqueología. Etnología.
C) Acciones destinadas a la protección o recuperación

del Medio Ambiente.
D) De Acción Comunitaria y de Intervención Social en

un medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rura-
les, centro hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

E) Otros, siempre que reúnan los requisitos a que se refiere
el apartado Cuarto.

Cuarto. Requisitos que deben reunir los proyectos.
Los proyectos que se presenten habrán de reunir los

siguientes requisitos:

- Que los destinatarios sean jóvenes de ambos sexos,
con edades comprendidas entre los siguientes grupos de eda-
des: 15-17 años, 18-26 años y 18-30 años.

- Que el número de participantes esté comprendido, pre-
ferentemente, entre 25 y 30.

- Que la duración del Campo de Trabajo sea, preferen-
temente, de 15 días (14 pernoctaciones); sin perjuicio de que
un mismo Campo de Trabajo se pueda realizar en varios turnos
dentro del período a que se refiere el apartado siguiente.

- Que el programa se realice en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el período comprendido
entre el 12 de julio y el 31 de agosto de 2006, ambos inclusive.

- Que prevean la realización de un trabajo concreto de
interés social durante un tiempo limitado (entre 4 y 6 horas
diarias, 5 días a la semana), a desarrollar de forma desin-
teresada por los participantes, facilitándoles la información y
formación imprescindibles para su desarrollo y estableciendo,
en caso necesario, las medidas oportunas de prevención de
riesgos derivados de los trabajos y actividades.

- Que contengan, además, un programa de actividades
complementarias de ampliación del proyecto y relacionadas
con los trabajos a desarrollar.

- Que incluyan también otras actividades de carácter lúdi-
co-recreativo y sociocultural, especialmente dirigidas al cono-
cimiento del entorno donde se va a desarrollar el Campo de
Trabajo.

- Que faciliten la participación activa, la colaboración
entre todos los participantes y fomenten la adquisición de valo-
res sociales de convivencia, tolerancia, solidaridad, participa-
ción, aprendizaje intercultural, etc.

- Que sean un lugar de encuentro e intercambio de expe-
riencias entre jóvenes de distintas procedencias.


